
Número extraordinario.

   

Sábado 2 de Agosto de 1879. 25 céntimos de peseta.

SUSC1UCION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año  17,50
Por seis meses  9,1 o
Por tres id  4,99

SUSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año . 20
Por seis meses  10,66
Por tres id  6

 Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el día 5 de Mayo de 1879.

Abierta á las 8 y media de la noche 
bajo la presidencia del Sr. López 
Gutiérrez y asistencia de los Sres. 
San Millan D. Mauricio, Martínez D. 
Indalecio, Peña, Cecilia D. Santos, 
San Millan D. Simón,Bustillo,Beltran, 
Gallo, Villalain, Martínez del Campo, 
Nielo, Casaviella, Zumárraga, Pujana 
y Berdugo, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior de 50 de Abril último.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Gobernación el oficio del limo. Sr. 
Presidente de la Audiencia de este dis
trito fecha 22 de Abril último pidiendo 
informe acerca de una instancia ele
vada al Ministerio de Gracia y Justicia 
por varios vecinos de Huidobro, Villal- 
la y otros 11 pueblos pertenecientes al 
partido de Villarcayo que piden su se
gregación del mismo y su agregación 
al de Sedaño.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Fomento otro oficio del Sr. Gober
nador trascribiendo una orden del Mi
nisterio de la Gobernación en que se 
recomienda la obra del Dr. D. Euge
nio Olavide, titulada «Dermatología 
general y clínica iconográfica de en
fermedades de la piel.

Asi bien se acordó que pasara á in
forme de la Comisión de Fomento otro 
oficio del Sr. Gobernador remitiendo 
seis ejemplares de las bases conforme 
á las cuales ha de celebrarse en Val la- 
doiid en el mes de Setiembre próximo 
una exposición de ganados.

Diose cuenta de un oficio del Alcal
de de Lerma pidiendo que se ordene al 
Arquitecto provincial pase á aquella 
localidad á formar el proyecto y pre
supuesto de una casa matadero, y so 

acordó prevenir á dicho funcionario 
que preste este servicio tan pronto co
mo se lo permitan las demás atencio
nes de su cargo.

La Diputación quedó enterada del 
oficio en que D. José Martínez Rivcs 
participaba que su hermano D. Manuel, 
Oficial de la Biblioteca provincial, se 
hallaba enfermo.

Dada cuenta de otro oficio de D. 
Juan Valero de Tornos, Director de la 
publicación titulada «La Raza latina», 
pidiendo se le faciliten los datos nece
sarios para escribir en la sección en 
que trata de defender la riqueza mo
numental é industrial de España y que 
la Diputación se suscriba á dicha pu
blicación, se acordó contestarle que no 
le es posible al Oficial Archivero ocu
parse de dicho trabajo; pero que para 
llevarse á qabo puede designar persona 
á quien se facilitarán todos los docu
mentos que existen en el Archivo pro
vincial.

El Sr. Casaviella hizo presente la 
necesidad de que se adoptase alguna 
determinación para que los Diputados 
asistieran á las sesiones, y la Diputa
ción, accediendo á dicha indicación, 
acordó rogar al Sr. Gobernador que 
excitara el celo de los individuos de la 
Corporación para que concurran, como 
único medio de conseguir que continúe 
la discusión del presupuesto ordinario 
del próximo ejercicio, cuyas partidas 
necesitan para su aprobación el voto 
de la mayoría absoluta del número 
total de Diputados.

Continuando la discusión del presu
puesto ordinario del próximo ejercicio, 
se pasó á deliberar sobre el del Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Ciudad, en los términos siguientes:

Fueron leídas y aprobadas por el 
voto unánime de los 16 Sres. presen
tes las partidas que se expresan á 
continuación:

Personal. 
Pesetas.

Sueldo del primer Maestro de
sordo mudos  1500 

Idem del de ciegos  1500 
Idem de la Maestra de labores. 500 
Idem del Maestro de música. 625 
Idem del Profesor de dibujo. 500 
Idem del Inspector, Maestro

de Caligrafía y Secretario. 500 
Idem de la Inspectora Cama

rera  182,50
Idem del Conserge Portero.. 456,25
Idem del Enfermero  182,50
Idem del Camarero  182,50
Idem del Cocinero. .■  182,50
Idem del Capellán  200
Gratificación del Director... 250 
Idem del Médico  187,50
Idem del Cirujano  187,50

Total . 7156,25

Material.

Por manutención de 40 alum
nos, á 57 céntimos de peseta 
cada uno  8522

Por id. de 6 empleados, á id. 1248,50 
Por 2 raciones diarias del

Director  416,10
Alumbrado y combustible.. 760 
Material científico  420 
Medicinas  100
Imprevistos  150 
Aseo y limpieza  100 
Calzado y vestido de los

alumnos  5000
Conservación del edificio... 400 
Conservación del moviliario. 100 
Enfermería  100 
Capilla  25
Aumento de comida en cier

tos dias  150

Total  15291,40

RESÚMEN DE GASTOS.

Personal  7156,25 
Material  15291,40

Total general.... 22427,65

El Sr. Martínez del Campo expresó 
la conveniencia de que el servicio del 
Colegio estuviera desempeñado por 
Hermanas de la Caridad y pidió que 
se estudiase este asunto á la mayor 
brevedad posible; y la Diputación, 
aceptando la mocion expresada, acordó 
que se formara expediente sobre ella, 
pasando á informe de la Comisión de 
Fomento.

Seguidamente se procedió á delibe
rar sobre el presupuesto de la Biblio
teca provincial, quedando aprobadas 
por unanimidad de 16 votos las parti
das siguientes:

Personal.
Pesetas.

Sueldo del Portero  .565 
Gratificación á los hospicianos 75

Total... 440

Material.
Para gastos de escritorio, de 

copia de manuscritos y có
dices y establecimiento 
del registro de la propie
dad intelectual

Para calefacción y alumbra
do, comprendiendo el gas 
y aseo  

' Para encuadernación de libros
Para suscriciones, incluyen

do la Gacela, y adquisi
ción de obras nuevas

Para adquisición de material 
científico

Arreglo de estanterías  
Reposición de moviliario... 
Arreglo de suelos  
Para adquisición de una ban- 

¡ dera ............

500

450
150

250

1000
400
100
500

100



Diose cuenta del dictamen de la Co
misión de Fomento en el expediente 
promovido por el Oficial de la Biblio
teca provincial D. Manuel Martínez 
Añíbarro pidiendo que se le conceda 
alguna gratificación por los servicios 
extraordinarios que presta, en cuyo 
dictamen se proponía que se le otor
gase como tal gratificación anualmente 
la cantidad de 500 pesetas. Puesto á 
votación dicho dictámen, se acordó 
por unanimidad conceder á dicho fun
cionario la gratificación de 250 pese
tas, quedando aprobada esta partida 
en el presupuesto ordinario del próxi
mo ejercicio.

RESÚMEN DE GASTOS

de la Biblioteca provincial.

Personal, con la gratificación
del Bibliotecario.............. 690

Material............................... 5050

Total general. 3740

Púsose á discusión el presupuesto 
de la Academia de dibujo establecida 
en el edificio del Consulado y queda
ron aprobadas por el voto unánime de 
los 16 Sres. presentes las partidas 
que á continuación se expresan:

Personal.
Pesetas.

Gratificación de los Profesores 1000
Sueldo del portero........ ...  125

Total............ 1125

Diose lectura de la primera partida 
del material, destinada á alumbrado 
de los locales de enseñanza, impor
tante 645 pesetas.

El Sr. Casaviella pidió explicación 
acerca del aumento que se propone en 
esta partida con relación á la del pre
sente año económico, y el Sr. Peña, 
como individuo de la Comisión de pre
supuestos, le contestó que no recor
daba la explicación quesedió sobre el 
particular en el seno de dicha Comisión 
y pidió que se suspendiese esta discu
sión por no hallarse presente ningún 
otro individuo de la Comisión expresa
da, quedando asi acordado.

El Sr. Presidente invitó á la Comi
sión de cuentas á que procurase exa
minar con urgencia las del año econó
mico de 1877-78, pendientes de su 
dictámen.

El Sr. Bustillo, como Presidente de 
la Comisión de Gobernación, dijo que 
esta no podia despachar los asuntos 
pendientes por falta de Diputados, 
unos ausentes y otros enfermos, y pidió 
que se nombrasen dos suplentes, con
testándole el Sr. Presidente que se de
liberaría sobre ello en la sesión 
próxima.

Con lo que se levantó la presente 
siendo las 10 de la noche.

Burgos 5 de Mayo de 1879.=E1 
Presidente, Juan López Gutiérrez. — 
Los Diputados Secretarios, Miguel Pu- 
jana.=Alejandio Berdugo.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 6 de Mayo de 1879.

Abierta á las ocho de la noche bajo 
la presidencia del Sr. López Gutiérrez 
y asistencia de los Sres. San Millan 
D. Mauricio, Martínez D. Indalecio, 
Cecilia D. Santos, Jalón, Real, Cecilia 
D. Ramón, Peña, Martínez del Campo, 
Collanles, Nielo, González Marrón, 
Casaviella, Zumárraga, Aldea, Barto
lomé, Villalain, Gallo, Beltran, Busti
llo, San Millan D. Simón, Aparicio y 
Pujana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Continuando la discusión del presu
puesto ordinario del próximo ejercicio, 
se pasó á deliberar sobre las partidas 
del material del presupuesto de gastos 
de la Academia de dibujo establecida 
en el edificio del Consulado, que quedó 
pendiente en la sesión de ayer.

Diose lectura de la de alumbrado de 
los locales de enseñanza, importante 
645 pesetas; y despues de breves pa
labras de los Sres-, Real y San Millan 
1). Simón, quedó aprobada por el voto 
unánime de los 25 Sres. presentes.

Asi bien se acordó aprobar por igual 
número de votos la partida destinada á 
adquisición de modelos, reparaciones, 
premios, papel, enseres de dibujo, lim
pieza etc., importante 1000 pesetas.

Resúmen del presupuesto de gastos 
de la Academia de dibujo.

Pesetas.

Personal............................... 1125
Material................................. 1645

Total................... 2768

Seguidamente se pasó á deliberar 
sobre el presupuesto de gastos de la 
Casa de misericordia y de expósitos.

Diose lectura de la relación número 
l.° de gastos de víveres, utensilios y 
combustible, en la forma siguiente:

Para manutención de 525 acogidos 
sanos á 0'40 pesetas diarios cada uno, 
76.650 pesetas, y quedó aprobada por 
unanimidad de 25 votos.

Así bien quedó aprobada en igual 
forma la destinada á la manutención 
de 60 acogidos enfermos á 0'80 cada 
uno, importante 17.520 pesetas.

También quedó aprobada por igual 
número de votos la que se destina á 

extraordinario en la comida de los aco
gidos en los 8 dias que tiene señalados 
al año, importante 1232 pesetas.

También quedó aprobada en igual 
forma la destinada á retribución de 20 
acogidos que residen fuera del Estable
cimiento, á 10 pesetas mensuales cada 
uno, importante 2400 pesetas.

El Sr. Martínez del Campo expuso 
la conveniencia de que la Diputación 
resolviera cuanto antes lo que proce
diera sobre cumplimiento de la Real 
orden que le ha sido comunicada re
cientemente por el Ministerio de la 
Gobernación previniéndola que se in
caute nuevamente del edificio de la 
Concepción para destinarlo á servicios 
de Beneficencia.

El Sr. Nieto se asoció también á 
dicha mocion, contestando el Sr. Pre
sidente .que para llevar á efecto dicho 
propósito era preciso asociar á la Co
misión de Gobernación dos individuos 
en cumplimiento de los deseos expre
sados por su Presidente el Sr. Bustillo 
en la sesión de ayer.

Acogida esta indicación por la Dipu
tación, acordó esta nombrar para di
chos cargos á los Sres. Martínez del 
Campo y Nieto.

Diose lectura de la partida destinada 
á aumento del racionado que se da á 
los seis acogidos que están de peones 
en el Campo-práctico, importante 275 
pesetas; y despues de una discusión 
sobre la necesidad de dicha partida y 
sobre el estado en que se halla el cul
tivo de dicho campo, en la que tomaron 
parte los Sres. Casaviella, San Mi
llan D. Mauricio, Martínez D. Inda
lecio, San Millan D. Simón, Beltran, 
Collanles y Sr. Presidente, se pu
so á votación nominal dicha partida y 
obtuvo 15 votos de los Sres. Perez San 
Millan D. Mauricio, Cecilia D. Santos, 
Real, Cecilia D. Ramón, Martínez del 
Campo, Zumárraga, Bartolomé, Villa
lain, Gallo, Beltran, Bustillo, Perez 
San Millan D. Simón, Aparicio, Pujana 
y Sr. Presidente, contra 7 de los Sres. 
Martínez D. Indalecio, Peña, Collanles, 
Nielo, González Marrón, Casaviella y 
Aldea.

Seguidamente quedaron aprobadas 
por unanimidad de 25 votos las par
tidas siguientes:

Pesetas.

Para 152 cántaras de vino co
mún que consumen las en- 
cargadasdellavadero, á 5‘50 
pesetas cántara................ 856

Para la manutención de 12 
Hermanas de la Caridad, á 
0'875 pesetas diarias cada 
una ............................... 3832'50

Para el medio real diario des
tinado á postres de dichas 
Hermanas....................... 547'50

Para manutención de 4 amas 
internas, á 1 ‘25 pesetas cada 
una.................................  1825

Para 144 arrobas de jabón 
blanco á 12 pesetas cada una, 
y 36 arrobas de amarillo á
9 pesetas arroba, que se 
gastan anualmente............ 2052

Para ceniza, escobas, baldés y 
otros útiles de aseo y lim
pieza ................................ 300

El Sr. Casaviella votó en contra de 
estas dos últimas partidas por conside- 
rarlas excesivas para los servicios á 
que se destinan.

Diose lectura de la partida de 5896 
pesetas propuesta en el presupuesto 
parcial para 106 carros de leña, á 11 
pesetas uno, para 830 arrobas de car
bón vegetal á peseta cada una y 3800 
de carbón de piedra á 0'50 pesetas 
arroba, que se consumen anualmente, 
así como de la de 104 pesetas que se 
proponían en el mismo presupuesto 
parcial para combustible de los peones 
del Campo-práctico, cuyas dos partidas 
formaban un total de 4000.

Diose así bien lectura del dictámen 
de la Comisión especial de presupues
tos proponiendo que se rebaje dicha 
partida de 4000 á 5000.

Abierta discusión, el Sr. Casaviella 
impugnó como excesiva la partida de 
5000 pesetas propuesta por la Comi
sión, sosteniendo que es innecesario el 
aumento de 500 pesetas que se habia 
hecho con relación al presupuesto del 
presente ejercicio, confeslándole el 
Sr. San Millan I). Simón que la ex
periencia habia demostrado la necesi
dad de dicho aumento, y que la Dipu
tación, reconociéndolo asi, habia teni
do que ampliar en los presupuestos 
adicionales las partidas del ordinario 
destinadas á este servicio.

Puesta á votación la partida de las 
3000 pesetas propuesta por la Comi
sión, quedó aprobada por 21 votos 
contra uno del Sr. Casaviella.

Así bien quedó aprobada por unani
midad de 22 votos la partida para 
alumbrado, importante 1000 pesetas.

Seguidamente se pasó á la relación 
número 2 del presupuesto parcial de 
gastos de dicho establecimiento, y se 
aprobó por unanimidad de 22 votos la 
primera partida destinada al pago de 
medicamentos, con inclusión de san
guijuelas, leche de burra, vinos gene
rosos y refrescos para la enfermería é 
inclusa, importante 2400 pesetas.

Diose lectura de la partida de 2500 
pesetas de dicho presupuesto parcial



destinada á los gastos que causen los 
que vayan á baños.

Abierta discusión, el Sr. Casaviella 
la impugnó como escesiva, y puesta á 
votación nominal obtuvo 14 votos de 
los Sres. San Millan D. Mauricio, Ce
cilia D. Santos, Real, Peña, Martínez 
del Campo, Golfantes, Nieto, González 
Marrón, Zumárraga, Villalain, Gallo, 
Buslillo, San Millan D. Simón y Sr. 
Presidente, contra 8 de los Sres. Mar
tínez D. Indalecio, Cecilia D. Ramón, 
Casaviella, Bartolomé, Aldea, Beltran, 
Aparicio y Puja na.

El Sr. Presidente declaró que no ha
biendo obtenido la partida la mayoría 
absoluta de votos que necesita para su 
aprobación, queda pendiente de nueva 
votación como la de 273 pesetas des
tinada al aumento de racionado de los 
hospicianos destinados á los trabajos 
del campo agrícola, que ha obtenido 
15 votos en esta misma sesión.

Seguidamente se pasó á la relación 
núm. 3, de camas, ropas, vestuario y 
útiles de cocina, y se dió lectura de la 
partida de 4157 pesetas 50 céntimos 
propuesta en dicha relación para repo 
sicion y reparación de camas, no in
cluyendo el importe de 50 mantas que 
se piden además de las elaboradas en 
el Establecimiento.

Diose así bien lectura del diclámen 
de la Comisión de presupuestos propo
niendo que se rebajara dicha partida á 
5000 pesetas, y la Diputación acordó 
por unanimidad de 21 votos aprobar 
esta última partida.

Así bien acordó aprobar en igual 
forma las partidas siguientes:

Pesetas.

Para 24 pieles de carnero con 
destino á las camas, á 6 pe
setas 50 céntimos cada una. 156

Para reparación de ropa blan
ca no incluyendo el importe 
de 2000 varas de lienzo que 
se piden también además de 
lo elaborado en la casa.... 3500

Para pisana destinada á de
lantales, dril para corsés, 
cretonas para vestidos, ba
yeta para refajos, mantones 
de abrigo, pañuelos para la 
cabeza y algodón y lana para 
inedias............................... 4500

Cuyas partidas quedaron aprobadas 
por 17 votos contra 4.

Seguidamente se aprobaron en igual 
forma por unanimidad de 21 votos las 
partidas siguientes:

Pesetas.

Para pañuelos de bolsillo.... 400
Para reposición de pantalones, 
chaquetas, gorras y capotes

para los acogidos presentes
Y los que ingresen en este
aQo........................... '......... 5000

Para bombachos y blusas... . 200
Para envolturas de expósitos. 3000 
Para adquisición y recomposi

ción de útiles de cocina... 800
El Sr. Casaviella votó en contra de 

esta partida considerándola escesiva.
Seguidamente se pasó á la relación 

número 4 del presupuesto parcial, des
tinada á sueldos de facultativos, y se 
aprobaron por unanimidad de 21 vo- 

| tos las dos partidas siguientes:
Pesetas.

Para el sueldo de un médico 
agregado nombrado por la 
Dirección general de Benefi
cencia en 10 de Noviembre 
de 1862............................ §75

Para id. de un cirujano agre
gado nombrado por la misma
en 18 de Octubre de 1864.. 875

Total.......... 1750

Acto continuo se pasó á deliberar 
sobre la relación núm. 5, de honora
rios del practicante, enfermeros y sir
vientes, y se aprobaron por unanimi
dad de 21 votos las partidas siguientes:

Pesetas.

Para pago de honorarios de las
12 Hermanas de la Caridad, 
á razón de 10 pesetas men
suales cada una.............. 1440

Para id. de un practicante
barbero sangrador............. 500

Para id. de un cabo celador á
una peseta diaria............... 565

Para id. de tres cabos á 5
pesetas mensuales cada uno. 180 

Para id. de un portero á 0'75
pesetas diarios...................  275,75

Para id. de un mozo de oficio
á 0,50 pesetas diarios........ 182,50

Para id. de un pastor para las
cabras del establecimiento á
1,50 pesetas mensuales.... 18

Para id. de cuatro amas de
lactancia internas á 25 pe
setas mensuales cada una . .1200

Para id. de un enfermero... 91,25 
Para id. de 900 amas de lac

tancia encargadas de los ex
pósitos de esta provincia en 
esta forma: 380 que perci
ben á 8,75 pesetas mensua
les, y 520 á 7 pesetas 50 cén
timos cada una.................... 86700

Para id. de 120 pensiones de 
lactancia á hijos de padres 
pobres que concede la Dipu
tación á 7 pesetas 50 cénti
mos mensuales................ 10800
Seguidamente se pasó á la relación 

número 6, de sueldos de empleados, y 
se aprobaron por unanimidad de 21 
votos las partidas siguientes:

Pesetas.

Para el sueldo del Director- 
Administrador nombrado por 
la Diputación confiriéndole 
ambos cargos en 14 de Oc
tubre de 1868.................... 2000

Para id. del Secretario-Conta
dor nombrado por la misma 
en igual fecha................... 1750

Total.............  5750

Acto continuo se aprobaron por igual 
número de votos las tres partidas de 
la relación núm. 7, para sueldos y 
gastos de cátedras ú objetos de edu
cación, en los términos siguientes:

Pesetas.

Para el sueldo de un maestro 
de 1.‘ enseñanza nombrado 
por la Diputación provincial
en 25 de Julio de 1872. ... 1575

Para gratificación de un ayu
dante á 7 pesetas 50 cénti
mos mensuales................... 90

Para compra de libros, papel, 
plumas y otros objetos para 
las escuelas de niños y niñas
y academia de música........  750

Total..........  2215

Seguidamente se pasó á la relación 
número 8, de gastos reproductivos, y 
quedaron aprobadas por unanimidad 
de 21 votos las tres partidas siguientes:

Para compra de las primeras mate
rias destinadas á los talleres del esta
blecimiento, á saber:

Pesetas.

Taller de tegidos.................. 4000
De zapatería......................... 6000
De carpintería....................... 585

En este estado se suspendió la dis
cusión por ser la hora de las diez de 
la noche, levantándose la sesión, seña
lándose como orden del dia para la 
siguiente la continuación de la discu
sión de presupuestos y demás asuntos.

Burgos 6 de Mayo de 1879.=E1 
Presidente, Juan López Gutiérrez.=EI 
Diputado Secretario, Miguel Pujana.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 7 de Mayo de 1879.

Abierta á las ocho de la noche bajo 
la presidencia del Sr. López Gutiérrez 
y asistencia de los Sres. San Millan D. 
Mauricio, Martínez D. Indalecio, Cecilia 
D. Ramón, Cecilia D. Santos, Real, 
Bartolomé, Peña, Martínez del Campo, 

Nielo, Casaviella, Aldea, Villalain, 
García Inés, Gallo, Buslillo, Beltran, 
San Millan D. Simón, Aparicio, Ber- 
dugo y Pujana, se leyó y aprobó el acia 
de la anterior.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Gobernación la instancia presentada 
por Justa Santa Maria, soltera, resi
dente en esta Ciudad, pidiendo que se 
la admita nuevamente en el Hospicio 
provincial, de donde procede, para que 
en el periodo de dos años pueda ad
quirir los conocimientos de música ne
cesarios al efecto de entrar de cantora 
organista en un convento de religiosas.

Continuando la discusión del presu
puesto ordinario del próximo ejercicio, 
diose cuenta de la instancia presentada 
por Julián Ortega, Robusliano Izquier
do y Justo Arnaiz, Maestros respectiva
mente de los talleres de carpintería, 
zapatería y tejidos de la Casa de Mise
ricordia y Expósitos, pidiendo aumento 
del sueldo de 2 pesetas diarias que per
ciben cada año.

Abierta discusión, el Sr. San Millan 
D. Mauricio propuso que se aumentase 
en 2 reales diarios el haber de cada 
uno, en razón á que esos sueldos que 
vienen fijados desde hace mas de 40 
años son hoy insuficientes para el sos
tenimiento de las familias de dichos 
empleados, ya que el jornal de un 
simple oficial de dichos oficios es de 
14 ó 15 reales.

El Sr. Martínez D. Indalecio impugnó 
la solución indicada, haciendo presente 
que los 8 reales que percibe cada uno 
de los solicitantes son diarios, sin dis
tinción de los días festivos, á diferencia 
do lo que sucede con los jornales, que 
son además eventuales y dependientes 
de la salud del individuo.

El Sr. Casaviella impugnó también 
el aumento; y puesto á votación nomi
nal, obtuvo en pro catorce votos de los 
Sres. San Millan D. Mauricio, Cecilia 
D. Ramón, Cecilia D. Santos, Bartolo
mé, Nieto, García Inés, Gallo, Buslillo, 
Beltran, San Millan D. Simón, Apari
cio, Berdugo, Pujana y Sr. Presidente, 
votando en contra los Sres. Martínez, 
Real, Peña, Casaviella, Aldea y Villa
lain.

En su virtud, el Sr. Presidente de
claró que no habiendo obtenido la par
tida la mayoría absoluta de votos exi
gida por el art. 80 de la ley seria vo
lada nuevamente al concluirse la dis
cusión del presupuesto.

Diose lectura de la partida de 999 
pesetas de sueldo del Profesor de mú
sica, y quedó aprobada por unanimidad 
de 21 votos.

En igual forma quedó aprobada la 
de un Ayudante de sastrería con 6 pe-



setas mensuales, importante 72 pese
tas, y quedó pendiente de la nueva 
votación que queda indicada la de 
2920 destinada á los sueldos de cuatro 
Maestros de talleres al respecto de 2 
pesetas diarias cada uno, incluida en la 
misma relación núm. 8 del presupuesto 
de gastos de la Casa de Misericordia.

Seguidamente se aprobaron por una
nimidad délos 21 votos la partida para 
remuneraciones á los acogidos que se 
hagan acreedores por sus trabajos en 
los talleres, importante 500 pesetas, y 
la destinada á la compra de herramien
tas y útiles para los talleres, impor
tante 450 pesetas.

Seguidamente se aprobaron por igual 
número devotos las dos partidas de la 
relación núm. 9, de cargas del Esta
blecimiento, cuyo pormenor es el si
guiente:

Pesetas.

Por contribución sobre censos 40 
Para pago de la segunda Misa

que se celebra en la Capilla 
del Establecimiento en los 
dias festivos, á 2 pesetas
cada una . 154

Total..  174

También se aprobaron por igual nú
mero de votos las dos partidas de la 
relación núm. 10, cuyo pormenor es el 
que sigue:

Pesetas.

Por su haber al Capellán  999
Por gastos de culto  500

Total.... 1499

Pasando á la relación núm. 11, de 
gastos generales, diose lectura de la 
partida propuesta en el presupuesto 
parcial para gastos de oficina y otras 
dependencias, importante 500 pesetas, 
cuya partida proponía la Comisión de 
presupuestos que se rebajase á 500, y 
la Diputación acordó por unanimidad 
de 21 votos aprobar la de 500 pesetas.

Diose lectura de la partida de 2000 
pesetas para conservación del edificio, 
impugnándola el Sr. Casaviella como 
excesiva, á no ser que hubiera algunos 
desperfectos conocidos que hicieran 
comprender la necesidad de su inver
sión.

El Sr. San Millan D. Mauricio, como 
Inspector del Establecimiento, mani
festó que habia algunos gastos de con
servación que desde luego se compren
dían como necesarios, citando el del 
embaldosado del comedor, el do la re
paración de una cañería y otros.

El Sr. Nielo preguntó si habia en 
esto presupuesto partida destinada á 
reparación del edificio, contestándole 
el Sr. Real á nombre de la Comisión en 
sentido negativo.

El Sr. Casaviella insistió en impugnar 
como excesiva la partida de 2000 pe
setas; y puesta á votación nominal, fue 
desechada por mayoría de once votos 
de los Sres. Martínez D. Indalecio, 
Cecilia D. Ramón, Cecilia D. Santos, 
Peña, Nieto, Casaviella, Aldea, Villa- 
lain, Gallo, Aparicio y Berdugo, contra 
diez de los Sres. San Millan D. Mauri
cio, Real, Bartolomé, Martínez del 
Campo, García Inés, Bustillo, Bellran, 
San Millan D. Simón, Pujana y Sr. 
Presidente.

Seguidamente la Diputación proce
dió á votar en la misma forma la par
tida de 1000 pesetas con destino al 
mismo servicio de conservación del 
edificio, y fue aprobada por mayoría 
de diez y ocho votos de los Sres. Mar
tínez D. Indalecio, Cecilia D. Santos, 
Real, Bartolomé, Peña, Martínez del 
Campo, Nieto, Casaviella, Aldea, Vi- 
llalain, García Inés, Gallo, Bustillo, 
Bellran, Aparicio, Berdugo, Pujana y 
Sr. Presidente, contra tres de los Sres. 
San Millan D. Mauricio, Cecilia D. 
Ramón y San Millan D. Simón.

Acto continuo se aprobaron por una
nimidad de 21 votos las tres partidas 
siguientes de la misma relación que á 
continuación se detallan:

Pesetas.

Por alquileres del edificio... . 1525 
Para la dote de ocho expósitas 

que contraigan matrimonio ó 
ingresen de religiosas, al 
respecto de 80 pesetas una. 640

Para gastos extraordinarios é 
imprevistos  2000
Diose lectura de la última partida de 

la misma relación, destinada á con
servación y reparación de enseres y á 
otros muchos y diversos gastos que no 
es fácil enumerar y que tienen apli
cación en este capítulo, importante 
1000 pesetas, cuya partida proponía 
la Comisión de presupuestos que se 
rebajase á 100, y la Diputación acordó 
por unanimidad de 21 votos aprobar 
la de 100 pesetas.

Diose lectura de las dos partidas de 
la relación núm. 20, capitulo 6.', ar
tículo l.° de la sección 1 .*, y quedaron 
aprobadas por unánime voto de los 
Sres. presentes en la forma que á con
tinuación se expresa:

Pesetas.

Para gastos de la Junta pro
vincial de Beneficencia  1500 

Para estancias y traslación de
los dementes pobres do la 
Provincia á los manicomios. 56000

Total  57500

Acto continuo so pasó á la relación 
núm. 24, capítulo 5.“, artículo único, 
de obras diversas, y so aprobó por 

unanimidad de 21 votos la partida 
única de dicha relación, destinada al 
pago de las subvenciones que la Dipu
tación acuerde para la construcción de 
puentes y barcas, importante 40000 
pesetas.

Seguidamente se aprobaron por una
nimidad de 21 votos las siguientes par
tidas de la relación núm. 25, capítulo 
1.*, articulo 2.° de la sección 2.' del 
presupuesto de gastos, Dirección de 
carreteras:

Pesetas.

Sueldo del Director  5000 
Idem del Subdirector  5000 
Idem del Ayudante  2000 
Idem del Delineante  1750
Idem de dos Sobrestantes, á

1500 pesetas cada uno  5000 
Idem de otro Sobrestante  1250 
Idem de un Escribiente.  1250 
Idem de dos capataces, á 1250

pesetas cada uno  2500 
Idem de un Portero y guarda-

almacén  990

Total  18740

Material.

1000

1500

1500
750

2750

Así bien se aprobaron por igual nú
mero de votos las partidas siguientes:

Pesetas.

Indemnizaciones por gastos de 
viaje del Director, á 10 pe
setas por día de salida

Idem del Subdirector, á 7 pe
setas 50 céntimos

Idem del Ayudante, á 6  
Idem de los Sobrestantes, á 5. 
Idem del personal subalterno en 

salidas para expedientes de 
expropiación, á 5 pesetas...
Se dió lectura de la siguiente partida 

de la misma relación, destinada á gas
tos de oficina, importante 2500 pese
tas; y habiendo sido impugnada como 
excesiva con relación á la de años ante
riores, el Sr. Real, como Presidente de 
la Comisión de presupuestos, manifestó 
que el Director de carreteras habia 
expresado que el aumento era debido 
al número considerable de obras que 
habrá pendientes en el año económico 
á que pertenece este presupuesto.

El Sr. Casaviella propuso que so 
aprobase para dicho servicio la partida 
de 1.500 pesetas, y asi so acordó por 
mayoría do 18 votos, contra 2 do los 
Sres. Real y García Inés.

Seguidamente se aprobó por unani
midad de 20 votos la partida do la 
misma relación destinada ó peones en 
estudios y replanteos, liquidaciones do 
obras, expedientes do expropiación y 
adquisición do objetos do oampo, im
portanto 5.000 pesólas.

Diose lectura de la de 4.000 pesetas 
que se proponía en la misma relación 
para capataces temporeros, y el Sr. 
Casaviella manifestó que no podia 
aprobarse dicha partida nueva en el 
presupuesto provincial sin que se die
sen explicaciones sobre ella, contes
tándole los Sres. Real y García Ines, á 
nombre de la Comisión de presupues
tos, que el Director de carreteras no 
habia dado mas antecedentes para 
justificar dicha partida que la conside
ración de las muchas obras que habia 
pendientes.

El Sr. Perez San Millan habló en 
igual sentido que el Sr. Casaviella.

El Sr. Martínez del Campo expresó 
la conveniencia de que se pidieran 
explicaciones al Director de carreteras 
sobre los servicios á que han de desti
narse los peones temporeros, quedan
do en suspenso la aprobación de la 
partida, y así se acordó por unani
midad.

Diose lectura de las partidas desti
nadas en el presupuesto parcial de la 
Dirección á construcción decarreteras, 
y se aprobaron por unanimidad de 21 
votos las siguientes:
Para las obras de la segunda 

sección de la carretera de 
Prado!uengo á Ibeas.... 45000

Para las de la tercera sec
ción de la misma carretera 970C0
Diose lectura de la de 25000 desti

nada á las obras del segundo trozo de 
la primera sección de la carretera de 
Roa á Santa Maria del Campo; y 
abierta discusión, el Sr. Bellran pidió 
que se elevase á 50000.

El Sr. Presidente manifestó que de
bía consignarse una partida en el pre
supuesto con destino á la construcción 
de los trozos de caminos que la Dipu
tación habia considerado de especial 
preferencia, á fin de que pudieran 
construirse dentro del ejercicio, si los 
pueblos interesados correspondían con 
los sacrificios necesarios.

Y siendo pasadas las horas de re
glamento se suspendió esta discusión.

El Sr. Peña pidió que se trajese so
bre la mesa para la sesión de mañana 
el expediente de apremios contra los 
Ayuntamientos por sus débitos por 
gastos provinciales, contestándole el 
Sr. Presidente que so traería.

Con lo que so levantó la sesión, se
ñalándose como Arden del dia para la 
siguiente la continuación en el exa
men y votación del presupuesto y de
más asuntos pendientes.

Burgos 7 de Mayo de 1879.=.El 
Presidente, Juan Lopes Gutiérrez.= 
Los Diputados Secretarios, Miguel Pu- 
jana.tBAlejandro Berdugo-
Immhta ng u [hmaetoN provincial.


